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de Seguridad, de acuerdo con los procedimientos de
coordinación y colaboración establecidos en las bases
generales de seguridad para la protección de la Presi-
dencia del Gobierno.

3. Depende de este Departamento una Unidad de
Seguridad, con nivel orgánico de Subdirección General,
que asistirá al Director de Seguridad y asumirá las fun-
ciones que éste le encomiende.

Artículo 6.

1. Al Departamento de Infraestructura y Seguimien-
to para Situaciones de Crisis, además de prestar apoyo
a los órganos del Sistema Nacional de Conducción de
Situaciones de Crisis, le corresponderán las siguientes
funciones:

a) Mantener y asegurar el adecuado funcionamiento
del Centro Nacional de Conducción de Situaciones de
Crisis y las comunicaciones especiales de la Presidencia
del Gobierno, así como proteger sus instalaciones y
documentación.

b) Realizar el seguimiento de las situaciones de cri-
sis o emergencia nacionales e internacionales, en coor-
dinación con los órganos y autoridades directamente
competentes, y servir como órgano de apoyo para las
actuaciones de la Presidencia del Gobierno o de la Comi-
sión Delegada para Situaciones de Crisis.

c) Estudiar y proponer, en su caso, la normativa
necesaria para el funcionamiento y actuación del Sis-
tema Nacional de Conducción de Situaciones de Crisis,
así como programar y coordinar los ejercicios de con-
ducción de crisis.

2. Del Departamento de Infraestructura y Segui-
miento para Situaciones de Crisis dependen las unidades
siguientes, con nivel orgánico de Subdirección General:

a) Unidad de Alerta y Seguimiento.
b) Unidad de Conducción de Crisis.
c) Unidad de Infraestructura.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos, con rango
de Subdirección General:

a) La Subdirección General de Coordinación de la
Secretaría General.

b) La Jefatura Adjunta a la Jefatura de Seguridad
de la Presidencia del Gobierno.

c) La Unidad de Protección de la extinguida Direc-
ción de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones
de Crisis.

d) La Segunda Jefatura de la extinguida Jefatura
de Protocolo del Estado.

e) La Jefatura Adjunta a la extinguida Jefatura de
Protocolo de la Presidencia.

f) El Servicio de Programación del Gabinete de la
Presidencia del Gobierno.

Disposición adicional segunda. Relación con órganos
del Ministerio de la Presidencia.

La Subsecretaría de la Presidencia, como órgano
directivo de Departamento en el que se integran los
servicios comunes, ejercerá las competencias propias
de dichos servicios en el área de la Presidencia del
Gobierno, en coordinación con la Secretaría General de
la misma.

Disposición adicional tercera. Suplencia de los titulares
de los centros directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del
titular de un centro directivo, y en defecto de designación
de suplente, corresponderá la suplencia a los titulares
de los centros por el mismo orden en que aparecen
citados en la respectiva estructura establecida en el pre-
sente Real Decreto.

Disposición transitoria primera. Puestos de trabajo con
nivel orgánico inferior a Subdirección General.

Los órganos de rango inferior a los regulados en el
presente Real Decreto se entenderán subsistentes y con-
servarán su estructura y funciones en tanto no se realicen
las oportunas modificaciones.

Disposición transitoria segunda. Percepción de retribu-
ciones.

Los funcionarios y demás personal que resulten afec-
tados por las modificaciones orgánicas establecidas en
el presente Real Decreto seguirán percibiendo la tota-
lidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a
los que aquéllas venían imputándose, hasta que se adop-
ten las disposiciones y medidas de desarrollo y se pro-
ceda a las correspondientes adaptaciones presupuesta-
rias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Hacienda se realizarán las modi-
ficaciones presupuestarias y habilitaciones de créditos
precisas para el cumplimiento de lo previsto en este
Real Decreto, que en ningún caso supondrán aumento
del gasto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 8 de junio de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
10921 REAL DECRETO 1088/2000, de 9 de junio,

por el que se modifican el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y el Reglamento del Impuesto sobre Socie-
dades en materia de retenciones sobre arren-
damientos o subarrendamientos de inmuebles.

El presente Real Decreto modifica los Reglamentos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
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del Impuesto sobre Sociedades con la finalidad de reba-
jar del 18 al 15 por 100 el tipo que se aplica para
determinar el importe de la retención a practicar sobre
los rendimientos procedentes del arrendamiento o
subarrendamiento de inmuebles urbanos.

La modificación viene exigida por las recientes sen-
tencias del Tribunal Supremo de 2 y 18 de marzo
de 2000, que han anulado los preceptos de dichos Regla-
mentos que establecían el tipo de retención en el 18
por 100.

Para establecer el nuevo tipo de retención se ha teni-
do presente la doctrina que el Alto Tribunal ha elaborado
en relación con el régimen de las retenciones a cuenta
de los impuestos personales, así como otras conside-
raciones de política tributaria y económica. En particular,
el propósito de reducir la cuantía de este pago a cuenta
en términos compatibles con el objetivo de equilibrio
presupuestario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 9
de junio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del artículo 93 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

El artículo 93 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el artículo
único del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, que-
da redactado como sigue:

«Artículo 93. Importe de las retenciones sobre
arrendamientos y subarrendamientos de inmue-
bles.

La retención a practicar sobre los rendimientos
procedentes del arrendamiento o subarrendamien-
to de inmuebles urbanos, cualquiera que sea su
calificación, será el resultado de aplicar el porcen-
taje del 15 por 100 sobre todos los conceptos que
se satisfagan al arrendador, excluido el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Este porcentaje se dividirá por dos cuando el
inmueble urbano esté situado en Ceuta o Melilla,
en los términos previstos en el artículo 55.4 de
la Ley del Impuesto.»

Artículo segundo. Modificación del artículo 62 del
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

El apartado 1 del artículo 62 del Reglamento del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el artículo 1
del Real Decreto 537/1997, de 14 de abril, queda redac-
tado como sigue:

«1. El porcentaje al que se debe efectuar la
retención o el ingreso a cuenta será, con carácter
general, el 18 por 100.

En el caso de arrendamiento y subarrendamiento
de inmuebles urbanos, el porcentaje será el 15
por 100. Dicho porcentaje se dividirá por dos cuan-
do se trate de rentas procedentes de inmuebles
urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus depen-
dencias, obtenidas por entidades domiciliadas en
dichos territorios o que operen en ellos mediante
establecimiento o sucursal.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Lo dispuesto en este Real Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dado en Madrid a 9 de junio de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10922 REAL DECRETO 1091/2000, de 9 de junio,
por el que se aprueba la Reglamentación téc-
nico-sanitaria específica de los alimentos die-
téticos destinados a usos médicos especiales.

El Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre, apro-
bó la Reglamentación técnico-sanitaria para la elabora-
ción, circulación y comercio de preparados alimenticios
para regímenes dietéticos y/o especiales, modificado pos-
teriormente por los Reales Decretos 1424/1982, de 18
de junio; 2353/1986, de 10 de octubre; 1426/1988,
de 25 de noviembre; 1809/1991, de 13 de diciembre,
y 431/1999, de 12 de marzo.

El Real Decreto 1809/1991, de 13 de diciembre,
establece en su único anexo la relación de los productos
alimenticios que deberán ser objeto de legislación espe-
cífica mediante Reglamentaciones técnico-sanitarias. En
dicha relación figuran, entre otros, los alimentos dieté-
ticos destinados a usos médicos especiales.

Por ello, para garantizar por una parte que estos pro-
ductos satisfacen las necesidades nutricionales particu-
lares de las personas afectadas por una enfermedad,
trastorno o afección específicos o desnutridas por su
causa y que, por otra, dichos productos se administran
bajo supervisión médica, con la asistencia de otros pro-
fesionales sanitarios y que además, dada su naturaleza
y destino, su etiquetado debe tener establecidas reglas
específicas que incorporen excepciones y adiciones a
la norma general de etiquetado de los productos ali-
menticios, la Comisión Europea ha adoptado, reciente-
mente, la Directiva 1999/21/CE, de 25 de marzo, sobre
alimentos dietéticos destinados a usos médicos espe-
ciales.

No obstante, existen otros productos dietéticos que
por su composición y finalidad no están incluidos en
el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, tal
es el caso de los alimentos para prematuros y alimentos
de muy bajo valor energético para la pérdida de peso,
respecto de los cuales la Comisión ha puesto de mani-
fiesto en el Acta de la 69.a Reunión del Comité Per-
manente de Productos Alimenticios, que no están regu-
lados por la citada Directiva 1999/21/CE. Para dichos
productos los requisitos específicos se establecerán pos-
teriormente, permaneciendo sujetos a los requisitos
generales que para los productos alimenticios destinados
a una alimentación especial, están determinados en el
Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre, y sus modi-
ficaciones posteriores.

Mediante esta disposición que se dicta al amparo
del artículo 149.1.16.a de la Constitución, y de acuerdo
con lo establecido en los artículos 40.2 y 40.4 de la


